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SE SUSCRIBE.
EN L-OGROÑO.
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pKECio h& suseRicieN.

Las ’e^es y las disposiciones genera
les del Gobierno son obiigato* as para 
cada capital de provincia desde Que se 
pubbooôû oliciahnente en ella y cua- 
iro d‘as despues para los demás pue- 
blosdela misma provincia.

{Ley de Ü ét ¡>:ovúii<bre di V vF. )

Smgtr«n<ts liKoftrwfia y H5ír«*rla <îe 8>. A<á<J»Tai^ 
OIS-TOAa.SïÆ, .'íSercíiíS» SS y fi'.MtsieLott 5.

EN PROVINCIAS.

f'ís ÎWW gíírttíeíp'ííSviK líStrerl»».

En Logroño.—Por un mes. i‘2rs.— 
Por 1res id., " i.—Por seis id, 64.—Por 
un año, t‘2O.

Ñurrt.—í‘or un mes, i€ rs. —Por 
tres id, U. —Por seis id., 84.—Por un 
año, i50.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PR ESMCIA TEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 

la Reina Doña María Cristina 

(q. 1). g.) continúan sin novedad 

en su importante salud.

De igual benencio disfrulan

S. A. R. la Srema. Sra. Princesa 
de Astúrias, y las Sremas. Sras. 

Infantas Doña María de la Paz 

y Doña María Eulalia.

Admiüistracion P r ovincial.

GOBIERNO CIVIL.

Subasta de Correos.

El lltmo. Sr. Director gene
ral de correos y telégrafos, con 
fecha 26 de Dicieaibre último, 
me dice lo que sigue:

«S. M. el Rey (q. D. g ) se ha 
servido acordar la creación de 
una conducción en carruage de 
Logroño á Murillo delRioLeza y 

disponer,se saque á subasta con 
carácter de urgente, bajo el tipo 
de ciento ochenta y dos pesetas i 
anuale? y demás condiciones del¡ 
pliego adjunto.» i

Lo que se publica en este pe
riódico oficial al propio tiempo 
que el pliego dç condiciones que 
se cita, para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse 
en dicha subasta, que tendrá lu
gar en mi despache de este Go
bierno el dia 51 del mes actual á 
una de la tarde.

Lsgroño de Enero de 1880.
El Gobernad or, 
José Bellido.

Condiciones bajo las que se sa
ca á pública subasta la con
ducción diaria del correo de 
ida y vuelta entre Logroño y\ 
Murillo del Rio Leza.

1.* El contratista se obliga á 
conducir diariamente y en car
ruaje de ida y vuelta, desde Lo
groño á Murillo del Rio Leza, 
toda la correspondencia y perió
dicos que le fueren entregados, 
sin excepción da ninguna clase, 
distribuyendo los paquetes, cer
tificados y demás correspon
dencias dirigidas á cada pueblo 

i del tránsito, recogiendo los que 
de ellos partan á otros destinos, | 
y observando para su recepción j 
V entrega las prescripciones vi-| 

¡gentes.

La distancia de 14 kilo- ¡ respondenda sepan leery escri-2.
metros que comprende esta con-j 
duccion debe ser recorrida en j 
dos horas, sin contar el tiempo, 
que se invierta en las detencio- í 
nes, que se fija, así como las ■ 
horas de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos 
de la línea, en el itinerario apro
bado por la Dirección general, el 
cual pod'á modificarse por la 
misma según convenga al mejor 
servicio. j

3.'‘ Por los retrasos cuyas " 
causas no se justifiquen debida
mente, pagará el Contratista en 
papel de multas la de diez pese
tas por cada cuarto de hora, y á 
la tercera falta podrá el Gobier
no rescindir el contrato, abonan
do aquel los perjuicios que se 
originen al Estado.

4 .’ Para el buen desempeño 
de esta conducción deberá te
ner el contratista el número de 
caballerías mayores, situadas en 
los puntos mas convenientes de 
la linea, á juicio del Adminis
trador principal de Correos de 
Logroño.

Los carruajes tendrán alma
cén capaz para conducir la cor
respondencia, independiente del 
lugar que ocupen los viajeros y 
equipajes, si los llevare. j

5 .* Es condición indispensa-‘ 
ble que los conductores de la cor- ’ 

bir.
6 .* Será responsable el con

tratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, 
sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, pre
servándola de la humedad y de
terioro.

7 .’ Será también de su obli
gación correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobran
do su importe al precio estable
cido en el Reglamento de Pos
tas.

8 .’ La cantidad en que quede 
rematado este servicio se saliifa- 
fiirá por mensualidades venci
das en la referida Administra
ción principal de Correos de Lo
groño.

9 * El contrato durará cuatro 
años, eontados desde el dia que 
se fije para principiar el servicio 
al comunicar la aprobación supe
rior de la subasta.

10. Tres mesas antes de fi
nalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la* Administración 
principal respectiva, siso despi
de del contrato, á fin de que, 
dando inmediato conocimiento al 
Centro directivo, pueda proce 
derse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por cau 
sas ajenas á Ls propósitos de di
cho Centro no se consiguiera 
nuevo remate, y hubieran de ce-
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lebrarse ¿os ó más licitaciones, i 
el Contratista tendrá obügacienj 
de continuar prestando el servi- í 
ció por espacio de tres meses mas, 
bajo el mismo precio y condicio
nes establecidas. Si ao se despi- 
ditra á pesar de haber termiaado 
su compromiso, se entenderá 
que sigue desempeñándolo por 
la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración e! 
derecho de subastarlo' cuando lo 
crea oportuno.

Los tres meses de anticipación 
con que debe hacerse la despedi
da se empezarán á contar, para 
los efectos correspondientes des
de el el dia en que se reciba el 
«aviso en la Dirección general.

11. Si durante el tienjpo de 
esta contrata fueae necesario va
riar en parte la ruta de la líne«a 
designada, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho 
á indemnización algun.a; pero si 
el número de las expediciones 
se aumentase, ó resultára de la 
reforma aumento ó disminución 
de distancia, el Gobierno de- 
terminaráel aumento ó rebaja que 
á prorata corresponda.

Si la conducción se va
riase del todo el contratista de
berá contestar, dentro del térmi
no de los quince dias siguientes 
al en que se le dé aviso de ello, 
si se aviene ó no á continuar 
prestando el servicio por el ca
mino que se adopte, y en caso 
negativo, el Gobierno podrá su
bastarlo nuevamente; pero si 
aquella ss suprimiera, se le co
municará al contratista con un ' 
mes de anticipación, sin que ten
ga derecho alguno á que por ello 
se le indemnice.

12. Respecto á las exencio
nes que correspondan del im
puesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que existan en la 
linea ó se establezcan en lo suce
sivo, se atendrá el contratista á 
las disposiciones que rijan sobre 
el particular.

13. Despues de rematado el 
servicio no habrá lugar á recla- 
cion alguna en el caso poco pro
bable dequelosdatos oficiales que 
hayan servido par<a determinar 
la distanciada que separan los 
puntos extremos resulten equi
vocados en más ó en menos.

I 14 Hecha la adjudicación! 
por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, 
siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y j 
de dos copias simples, y otra en? 
el papel sellado correspondiente. ' 
Esta última y una simple se re- 
mitirá-n á la Dirección gener,al 
de Correos y Telégrafos, y la 
otra se entregará en la Admi
nistración principal del ramo 
por la cual hayan de percibirse 
los haberes. En dicha escritura 
se hará constar la formalizacion i 
<lel depósito de fianza respectivoj 
y copia literal de la carta de pa
go, así como si esta qued«a en 
poder del contratista, unida al 
expediente del Gobierno civil ó 
la escritura.

lo. El Contratist,a satisfará 
el importe de la inserción del 
anuncio en la Gaceta^ cuyo justi
ficante de pago deberá exhibir 
en el acto de entregar en la Ad- 
ministracion principal de Correos 
las copias de la escritura, con
forme con lo dispuesto por Heal 
órden de 20 de Setiembre de 
1875.

16. Contratado el servicio, 
' t 

no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso 
del Gobierno.

17. El rematante queda suje
to á lo prevenidoen el artículos." 
del Heal decreto de 27 de Febre
ro de 1832, si no cumpliese las 
condicionee que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, 
impidiera que esto notenga efec
to en el término que se señale, ó 
no llevuse á cabo todo lo estipu
lado en este pliego.

18. Si por faltar el contratis
ta á cualquiera de las condicio
nes del contrato se irrogasen 
perjuicios á la Administración 
pública, padrá ésta ejercer su 
acción contra la fianza y bienes 
de aquel hasta el completo re
sarcimiento.

19. La subasta se anunciará 
en la Gacdta de Madrid y Boletín 
Oficial de la provincia de Lo
groño y por los deuiás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar 
simultáneamente ante el Gober
nador civil de la misma asistido 
del Administrador de Correos 
del mismo'punto el dia 31 de

¡Enero próximo, á la una de la 
tarde y en el local que respecti
vamente señale dicha autoridad.

20. El tipo máximo para la 
licitación será la cantidad de 
ciento ochenta y dos pesetas 
anuales.

21. Para presentarse como 
licitador será condición precis,a 
constituir previamente en la Caja 
general de Depósitos, en sus su
cursales de las capitales de pro 
vincias ó puntos en que ha de 
celebrarse la subasta, la suma de 

jdiez y nueve pesetas en metálico, 
bien en efectos de la Deuda 

pública, regulando su importe 
Inefectivo conforme a! Heal decreto 
fde 29 de Agosto de 1876, ó á las 
disposiciones vigentes el dia del 
remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devuel
tos á los interesados, menos el 
correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en las 
oficinas del Gobierno de Logroño 
para la formalizacion de la fianza 
en la Caja de Depósitos, segua lo 
prevenido en Heal orden circu
lar de 24 de Enero de 1860, in
mediatamente que reciba la ad- 

íjudicücion definitiva del servicio.
Dicha fianza se constituirá á dis
posición de la Dirección general 
tie Coi reos y Telégrafos, y aun-
que termine el contrato, no se 
devolverá al interesado ínterin 
no se disponga así por el re
ferido Centro.

22. Las proposiciones se ha
rán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que 
el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su 
domicilio y firma. A este pliego 

¡se unirá la carta de pago original 
¡que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condi
ción anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde de la ve
cindad del prononente, en que 
conste su aptitud legal, buena 
conducta, y que cuenta con re-
cursos para desempeñar el servi
cio que solicita.

Los licitadores podrán ser re
presentados en la subasta por 
persona debidamente autoriz.ada, 
prévia presentación ae docu
mento que lo acredite.

23. Los pliegos con las pro
posiciones han de quedar precisa. 

mente en poder del Presidente 
de la subasta, durante la media 
hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez en
tregados no se podrán retirar.

24. Para extender las propo
siciones se observará la fórmula 
siguiente:

D. F. de T., natural de. . . . , 
vecino de........... .. me obligo á 
desempeñar la conducción del 
correo diario en carruage desde 
Logroño á Murillo del Rio Leza y 
viceversa, por el precio de. . . . 
pesetas anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego- 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)

Toda proposición que no se 
halle formulada en estos térmi
nos, que contenga modificación 
alguna ó cláusulas adicionales, 
que no reuna los requisitos que 
señala la condición 22, ó exceda 
del tipo que fija La 20, será des
echada en el acto por el Presi
dente.

25- Abiertos los pliegos y 
lei los públicamente, se extende
rá el acta del remate, declarán
dose éste á favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aproba
ción superior, para lo cual, en el 
término más breve posible, se 
remitirá el expediente al Gobier
no en la forma que determina la 
circular de la Dirección general, 
de fecha 10 de Febrero de 1S74.

26. Si de la comparación re
sultasen igualmente beneficiosas 
dosó más proposiciones, se abri
rá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media ho
ra, entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean 
los resultados de las proposicio
nes que S8 hagan, como igual
mente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reserva
da al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público.

Madrid 26 .de Diciembre de 
Î879.—El Director general, S. 
Cruzada.
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Don José Bellido y Pona, Go
bernador Civil de esta provin
cia.

Hago saber: Que por D. Lope 
Verde, vecino de Lumbreras, de 
profesión propietario y mayor 
de edad, se ha presentado á mi 
autoridad á la nna de la tarde 
del dia de la fecha una solicitud 
de registro de veinticuatro per
tenencias con título de La Con
creción, de mineral de hieero, 
en terreno situado en término de 
la villa de Lumbreras, parage 
que llaman Cañada de Rosillas, 
lindante al N. con el Pico de la 
Guardia, al S. con el cerro de la 
Maleza; al E. con el Pago 
de las rozas y la Maleza y al O, 
con la carretera de primer orden 
de Logroño «4 Soria, cuya desig
nación ha verificado en la forma 
siguiente;

Se tendrá por punto de parti- 
. <1A una pequeña escabacion he

cha en el pozo llamado la Caña
da, y desde él se medirán en di
rección al 0. 200 metros colo
cándose la 1.’ estaca, que distará 
próximamente unos oO metros 
de la Alcantarilla de la citada 
carretera; desde dicha estaca se 
medirán hácia el N. otros 200 
metros y se fija la 2.*, de ella al 
E. se medirán 600 y se pone la 
5.’, de esta al S se miden 400 y 
se coloca la 4.*, de ella al O- se 
medirán 600 y se coloca la o.‘, 
que unida á 1." por una recta de 
200 metros, cieçra el rectángulo 
de las 24 pertenencias solicita
das,

Y habiéndosele admitido por 
decreto de este dia salvo mejor 
derecho, la espresada solicitud 
de registro, he dispuesto se 

vincia sé hUlan aun en descubierto, 
apesár de lo que se les tiene preveni
do en Circulares insertas en el «Bole
tín oficial» del 2i y 25 de Octubre y 
Noviembre últimos, en la remisión á 
esta oficina de las certificaciones Iri- 
mesirales, así sean afirmativas como 
negativas, de los ingresos realizados 
por productos y rentas de sus propios, 
sin que se satisftiga el 20 por iOO de 
ja cantidad liquidada que aquellos 
produzcan, y como quiera que esta 
Administración no puede demorar por 
más tiempo el ««presado «ervicio; por, 
última vez ha acordado prevenir á los 
señores Alcaldes morosos el qu e si b'S 
espresados documentos no obran en 
esta dependencia en el preciso térm- 
no de ocho dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el periôoi- 
co oficial, como el que no se haya 
verificado el ingreso en la caja de la 
misma, de su veinte por ciento, sin 
mas aviso se espedirán los respectivos 
plantones y comisionados de apremio.

Logroño 8 de' Enero «le 1880.—El 
Jefe económico Luis M. de Robles.

GOBIERNO AUDITAR.

Ignorándose el punto de residencia 
de Antonia Lamuela Elias, madre del 
voluntario de la libertad que fué del 
Jatallon de esta Capital Domingo Vi» 
dorrela, y siendo preciso comunicarle 
los documentos qne necesita presentar 
aara la terminación del expediente de 
aension que ha solicitado por la muer
te de su citado hijo en 1869, se hace 
saber por medio del Boletin Oficial pa
ra que la interesada se presente en es 
le Gobierno Militar con el espresado 
objeto, en la inteligencia de que sino 
lo verifica en el plazo de 20 días des
pues de publicado este anuncio, se le 
seguirá el perjuicio correspondiente á 
su rec'amacion.

Logroño 22 de Diciembre de 1879. 
— El Brigadier Gobernador .Militar, Ma
nuel Travesí.

anuncie al público, como por 
/11 pwpiifn. nam nne los el presente ejecuto, para que los
que se consideren con derecho á 
reclamar cotra ella, lo verifiquen 
en este Gobierno civil por escri
to y en la forma debida, dentro 
del plaaj de sesenta dias que pa-j 
ra este efecto se fija en la ley y 
Reglamento vigente de Minería. 

Logroño 5 de Enero de 1 880.
El Gobernador, 

José Bellido.

ADMINíSniAGiON BCONOMICA.

Circular.

Algunos AyuntamieDtos de esta pro-

Sentencia.

Eo la ciudad de Alfaro á nueve de 
Diciembre de mil ochocientos setenta y 
nueve, el Sr. D, Florencio Navas, 
Juez de primera instancia de la misma 
y su partido, habiendo visto este in
cidente de pobreza promovido por Don 
Guillermo y D. Silverio Oyarzabal, 
Antonio Garcia y Melero, y Atanasio 
Fraile su procurador D. Cándido cie
rra, para litigar con sus hermanos 
D. Pedro, Doña Catalina y Doña Ma
nuela OyarZ'^ba!, sustanciado con au
diencia del Promotor Fiscal, quien está 
conforme en que se acceda á ella Re
sultando: que de la información testi
fica! recibida consta que carecen com
pletamente de bienes y que no cuen
tan mas que con su trabajo, el cual no 
les produce el doble jornal de un bra
cero de esta localidad. R-^sultando: 
que por la certificación que precede 
no consta que paguen contribución de 
ninguna clase. Resultando: que este 
espediente se ha seguido en rebeldía 
de los deman Jados por no haber, com
parecido à contestar la demanda 
Considerando: que han justificado 
cumplidamente esta pretension .ya. de
mandada siendo pobres para loáz*^c« 
tes de litigar los que vivan de u i sa
lario permanente ó sueldo que no es- 
ceda del doble jornal de un bracero 
en cada localidad. Cocsiderandm que 
según el artículo ciento ochouta y dos 
déla Ley de Enjuiciamiento Civil, los 
Tribunales deben declarar pobres á 
los que solo vivan de un jornal, y á los 
dedicados al cultivo de tierras, cuyos 
productos están graduados eo una su
ma menor que la equivalente al jor
nal de dos braceros eo la cabeza de 
partido judicial. Considerando que 

JUZGADOS DE 1 .‘INSTANCIA

A? faro.

Don Paícual 'Jarlincz, Es?j¡bano de 
acluaciones del Juzgado de primera 
instancia de Alfaro.

Certifico: que en el incidente de po
breza promovido por D. Guillermo y 
0. Silverio Oyarzabal, Antonio Garcia 
y Melero y I). Atanasio Fraile y en 
represeutacioo de «^sle, el Procurador 
de este Juzgado I). Cándido Sierra, 
para litigar con sus hermanos i). Pe
dro, Doña Catalina y Doña Manuela 
Oyarzabal, se ‘h i dictado la Sentencia 

'¿el tenor siguiente.

os declarados pobres deben disfrutar 
de los beneficios que expresa el artí
culo cíenlo ochenta y uno de la mis
ma; su Señoría por mi testimonio di
jo: que debía declarar y declaraba po
bres para litigar á D. GuMermo y 
D. Silverio Oyarzabal, Antonio García 
y Atanasio Fraile, á quienes se defien
de y ayuda corno tales, gozando de los 
beneficios que á los de su clase otorga 
el artículo ciento ochenta y uno de di
cha Ley de Enjuiciamielo, entendién
dose por ahora y sin perjuicio de lo 
prevenido para .su caso y tiempo en 
los artículos ciento noventa y ocho, 
ciento noventa y nueve y doscientos 
de la misma, y para la nolíficacien de 
délos demandados v en c-anfjrrnidad 
á^lo dispuesto en el articulo mil cíen
lo noventa se insertará en el Boletin 
Oficial de la provincia y se pondrá 
cédula en la puerta de de los Estrados 
de este Juzgado. Y por esta su senten
cia definUiva, así ¡o prevevó dicho Se
ñor Juez y io firma de (jue cerlifica. 
Flrencío Navas.—Ante mí, Fa.scual 
Martinez.»

Es copia conforme à su o’’iginal á 
que me refiero, y para que consta li-

jro la presente en Alfaro á veintidós 
de Diciembre de mil ochocientos se
tenta y nueve.—Pascual Martinez.

UNIVERSIDAD LITERARIA

DE ZARAGOZA.

En la (racefa de Madrid correspon
diente al dia 25 del actual se public i 
)or la Dirección general de losrucci u 
jública el siguiente anuncie:

«Resultando vacante en la facultad 
de Medicina de la Universidad de Se
villa,la cátedra de Medicina legal y To- 
xicología, dotada con tres mil pesetas 
que según el art. 226 de la Ley de 9 
de Setiembre de 1857 y el 2.* del Re
glamento de 15 de Enero de 1870 co
rresponde al concurso, se anuncia al 
público con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 47 de dicho Reglamento à fiu de 
que los catedráticos que deseen s 
trasladados á ellas, ó es éa comprendi
dos en el art, i77 de dicha Ley, ó se 
hallen escedentes, puedan solicitarla 
en el plazo improrogable de veinte dias 
acontar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de 
igual sueldo y categoria, oe la misma 
ó análoga asignatura, y se hallen en
posesión de los lítalos académicos 
y profesionales correspondientes.

Los catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Direc
ción general por conducto del Decano 
de la Facultad, ó del Direcclor del Ins
tituto Ô Escuela en que sirvan, y los 
que no esten en el ejercicio de la ense
ñanza lo harán lanbien por co d icio 
del Jefe del Establecimiento donde hu
bieren servido últimamente. •

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
espresado Reglamento, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines O/i- 
dales de las provincias, lo cual se ad
vierte para que las autoridades respeco 
tivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin mas aviso que el pre
sente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto 
se inserte en los Boletines OJiciates dá 
las provincias que comprende este Dis
trito Universitario para que llegue á 
noticia de los interesados.

Zaragoza 31 de Diciembre de 1879.
—El Rector, José Nadal.
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PUEBLO DE JUVEKA.  SECCION 9

Lista de los eleclores qir lí in toreado parie en la elección de Diputados á 
corles de ests di?, en este Colegio.

y 
vi

Toribio Cruz Saenz.
Gabriel Tome.
Clemente Fernandez y Fernandez, 
Isidro Viguera y Vrguera.
Dornan Iniguez Saenz.
Vicente Saenz Fernandez.
Victor Adan Martinez 
Pedro Tejada Fernandez. 
Gabriel Rodriguez Fernandez. 
Natalio Paulin.
Lnis Galilea Marin.
Isidoro Martinez y Saenz.
Cecilio Galilea Marin.
Bonifacio Saenz.
Juan Saenz Galilea.
Angel Galilea y Galilea, 
Julian Saenz Beltran.
Canuto Fernandez Barrio.
Matias Adan Martinez. 
Juan Garcia Martinez. 
Toribio Mari Inez Saenz. 
Antonio Garcia Perez. 
Miguel Vigil ra Saenz. 
Manuel Aragon Saéfiz. 
Gonzalo Collado Beltran. 
Lorenzo Galilea Barril. 
Julian Vigil* ra Lütorre. 
José Adan Soto.
Julian PeTrZ Viguera, 
Francisco Saenz BeErán.
Pedro Soto Garcia.'^’'‘ 
Matias Saenz Burio.' 
Andrés Aragon Blanco. 
Luciano Saenz Garcia. 
Luis Saenz Garcia.
Pedro Diez Iniguez. ’ 
Bonifacio Galilea Soto. 
Saturnino Adan Soto. 
Manuel Sae> z Solo.
Gregorio Beltran y Beltran.
Benito Galilea Soto. 
Mateo Saciiz Barrio. 
Manuel Mart.nez Saenz. 
Benigno Saenz Bardo. 
Domingo Adan Beynares. 
Santiago Lalorre Galilea. 
Francisco Fernandez Beltran. 
Casimiro Sau Miguel Marin. 
Pedro Fern,mu. z Heredia.
Pedro F'mandez y Fernandez. 
Santos San .Miguel.
Gerónimo Fernandez Collado.
Pedro Garcia Cacos- 
Cipriano Saenz y Saenz. 
Patricio Gonzalez Saenz. 
Toribio S nz Beltran. 
Bonifacio Galilea Borrero. 
Domingo Iniguez y Saenz. 
Esteban Jniguez Garcia. 
Eugenio Fernandez Tejada. 
Bufo Cdños
Manu ‘1 Piñeiro.
Tomás Collado Solo.
Yeleolin Solí lieinafes.
Angel Lop z Mazo. 
Cielo San M-gueL 
Abdon M ¡rtiu z y Martinez. 
E^téb:ln Simuz i.üllnez. 
Casimiro CarriCo.
Lern Bouriyuez Barrio.
Ponciauo Vicente Martinez. 
Juan Blanc Adan.
Fermin B anco Barrio. 
Manuel Vicente Marlincz. 
Simón S,enz Barrio.
Fianci.-co .'^aenz Pablo., 
Gregorio Homac Collado. 
Agustin Perez Fernandez. 
Marcelo Sa-iiz Marin.
Venan no Saenz Fera tedez. 
Loronzo Ackirica Martínez

« Alejandro Barrio Marín.
o Ceferino Saenz y ^aenz.
» Faustino Fernandez Heredia.
« Gregorio Smnz Solo.
« Felipe Fernandez Saenz.
» Florentino Martinez Ochoa.
» Sanios Viguera.
<< Pablo Arciniaga.
» Juan Saenz Solo.
« Julian Yécora Galilea.
» Hilario Saenz Herrero.
» Faustino Galilea Marin.
« Agustín (barcia Martinez.
« Hilario Medrano Rodríguez.
. Feliciano Fernandez Saenz.
« Alejandro Barrio Marín.
» Canuto Olivan Laserca.
» Francisco S<aiz Diez.
» Daniel Ruiz Clavijo,
« Ecequiel Vendiluce.
, Julian Deliran Gonzalez.

Pedro Collado Ibafiez.

Han lomado parte ciento cuatro electores en la elección de esto dia, se^un 
a.«i resulta de las cédulas electorales pœsentadas en la mesa y en las cuales se 
ha puesto al dorso k palabra voló. ¥ para que conste Irma naos la presente en 
Juvera á veinte de Abril de rnd ochocientos setenta y nueve.—El Presidente 
Pedro Collado.—Francisco Saiz Diez —Los Secrelarios mlerveulores, Daniel 
Ruiz Clavijos.—Ezequiel M ndiluce.—Julián Deliran.

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE LOGROÑO.

.íFes de Diciembre de Ï879.—5.® decena.

Nota de las compras verificadas durante la expresada 
decena.

Logroño 30 de Diciembre de 1879.—El Administrador, Luis Muñoz. 
V.® B.°. El Comisario de Guerra inspector, Manuel Acefula.

Dias. Vecindad. NOMBRES. Artículos. Fanegas.

Precio de 
de la 

unidad.

Pts. Cs,

-

27 Logroño. D. Gregorio Pozueta. Cebada. iOO 8 50

Alómelos.

Y ARBORICDLTDBA
Pedro ibañes é hijos. “ LOGROÑO, HALDA,

Especialidad en fruíales de todas clases á precios redíceidos.

Esta casa liene t! honor de ofrecer á la verla 2^.000 plantones ingertos de 
todos precios y formas,los leñemos desde 1, 2, 5. 4 y 5 reales uno; según sus 
clases V desanolios. , , . , ,

I.os Señores cpje nos honren con sos pedidos deberán hacerlo directamente 
á esta casa como queda dicho.—Ligroño, Nalda.

Kola. Será de nuestra cuenta el embdage y hasta facíur. rlos en Logroño; 
lO’portes de Ferro-carriles scr.án de cuenia de los comilenlcs.

Otra. Tenemos otras plantas para jai dines y paseos, cemo laureles, cipre- 
ses, rosales, y varias de sombra.

Mas de 100.000 p'antas de barbados, garnacha de 2 y o años,a precios con
vencionales. ‘ :___  . _ _____________

i m p. y i i t d e A. Ono ne d ». ’ " '
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